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    FOLIO: 56 .-    

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 22  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : V-305-2021
CARATULADO : SILVA/

Santiago,  veinticinco de Abril de dos mil veintitr sé

VISTO:

A folio  1 y  complementada  a  folio  12,  comparece  GABRIELA 

DEL CARMEN SILVA TAMAYO, jubilada, domiciliada en calle San 

Andr s  N 4058,  poblaci n Buzeta,  comuna de Cerrillos,  quien viene  ené ° ó  

solicitar  se  ordene  al  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,  queí  

practique la inscripci n de cesi n de derechos hereditarios que singulariza.ó ó

Funda su petici n en que por escritura p blica de fecha 31 de julio deó ú  

1987, otorgada en la Novena Notar a de Santiago, su madre do a Mar aí ñ í  

Tamayo Miranda, le cedi  los derechos hereditarios que le correspond anó í  

en la sucesi n de don Eulogio Silva Ubilla,  padre de la solicitante, y enó  

especial su cuota en el dominio del sitio 16 de la manzana 6 de la poblaci nó  

Buzeta, comuna de Cerrillos, ubicado en calle San Andr s 60, hoy N 4058.é °

Explica que la posesi n efectiva de la herencia fue otorgada por autoó  

de fecha 19 de noviembre de 1985, por el 4  Juzgado Civil de Santiago, e°  

inscrita a fojas 13.673 N 15.474, y la inscripci n especial de herencia rola a° ó  

fojas 13.674 N 15.475, ambas del Registro de Propiedad del a o 1986, del° ñ  

Conservador de Bienes Ra ces de Santiago.í

Precisa que en la escritura p blica de cesi n de derechos referida, seú ó  

establece clara e inobjetablemente que la solicitante adquiere para s  todosí  

los derechos que le hubieren correspondido a do a Mar a Tamayo Mirandañ í  

y que la cesi n en cuanto a la cuota que le corresponde a la cedente se haceó  

como  cuerpo  cierto,  con  todos  los  usos,  derechos,  costumbres  y 

servidumbres.  Y  asimismo,  tambi n  se  establece  el  cumplimiento  a  loé  

indicado en los art culos 1749 del C digo Civil, encontr ndose autorizada laí ó á  

cesionaria y peticionaria de autos, por su actual c nyuge, por lo que seó  

cumple exactamente con lo predispuesto en la normativa legal. A ade queñ  

los comparecientes  de la cesi n de derechos,  renunciaron  expresamenteó  
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seg n la escritura p blica, a las acciones resolutorias que pudieran derivarú ú  

de aquel contrato.

Manifiesta que con fecha 09 de noviembre de 2020, en la car tulaá  

16864927, el Conservador de Bienes Ra ces de Santiago se neg  a inscribirí ó  

la cesi n de derechos argumentando que ya hab a derechos transmitidos. ó í

Alega  que  de  una  sencilla  y  simple  lectura  de  la  cesi n  yaó  

singularizada,  se  puede  concluir  que  se  debe  inscribir,  dado  que  el 

instrumento es anterior a la transmisi n de los derechos esgrimidos, como laó  

imposibilidad de lograr la inscripci n correspondiente, y por tanto, no existeó  

raz n legal para negar la inscripci n de la escritura acompa ada en autos,ó ó ñ  

dado que no se cumplen las condicionantes esgrimidas por el Conservador 

de Bienes Ra ces para ello, porque t cnicamente se est n transfiriendo laí é á  

totalidad de los derechos que posee do a Mar a Tamayo Miranda.ñ í

Hace presente que para la transferencia de derechos de propiedad o“  

hereditarios se requieren dos elementos: el t tulo traslaticio de dominio (ení  

este caso la sesi n de derechos) y la transferencia que recae sobre una cosaó  

determinada  para  lo  cual  se  requiere  la  correspondiente  inscripci nó  

conservatoria” (sic) y adiciona que en este caso por tanto el adquirente, en“  

este  caso sta  suscrita,  no  podr  hacerse  due a sino  hasta  la  respectivaé á ñ  

inscripci n, por tanto el t tulo y la inscripci n nos lleva a la observaci n deó í ó ó  

la  teor a  del  t tulo  y  el  modo,  denominaci n  que  hace  referencia  a  laí í ó  

formalizaci n conceptual de los requisitos de Traditio Romana. A fin deó  

desarrollar ambos conceptos y en especial la inscripci n para transferir eló  

dominio, al no observarse aquella no tendr  el adquirente la propiedad,á  

sino solo tendr  una mera expectativaá ”.

En raz n de todo lo antes esgrimido, solicita que se ordene al se oró ñ  

Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,  inscribir  los  derechosí  

hereditarios  antes  referidos  y  que  le  fueron  cedidos  mediante  escritura 

p blica, a su nombre.ú

A folio  5,  se evac a informe por el Se or Conservador de Bienesú ñ  

Ra ces de Santiago, se alando que su negativa a inscribir se funda en queí ñ  

los derechos cedidos se encuentran en la actualidad transmitidos e inscritos 

a fojas 30391 N 44980 en el Registro de Propiedad del a o 2015 de dicho° ñ  
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Conservador, a nombre de los herederos de do a Mar a Tamayo Miranda,ñ í  

entre los cuales se encuentra la cesionaria, do a Gabriela del Carmen Silvañ  

Tamayo.

A mayor abundamiento, a ade que el Conservador, atendido que señ  

encuentran  transmitidos  los  derechos  cedidos,  carece  de  facultades  para 

cancelar la inscripci n especial de herencia actualmente vigente, afectandoó  

los derechos de los herederos de do a Mar a Tamayo Miranda, lo que hañ í  

motivado el rechazo al inscribir la escritura p blica de cesi n de derechosú ó  

hereditarios de marras.

A folio 12,  la solicitante complementa su petici n, en el sentido deó  

que  adicionalmente,  se  ordene  al  Conservador  de  Bienes  Ra ces  deí  

Santiago, que en forma previa a la inscripci n de la cesi n de derechos deó ó  

marras, cancele la inscripci n especial de herencia de fojas 30391 N 44980ó °  

de su Registro de Propiedad correspondiente al a o 2015.ñ

A folio  14,  se orden  notificar a los herederos que componen laó  

sucesi n quedada al fallecimiento de Mar a Tamayo Miranda.ó í

A  folios  21,  26,  27,  30,  32,  33,  40  y  50  [7E],  constan 

notificaciones practicadas a los herederos de do a Mar a Tamayo Miranda.ñ í

A folio 55, se decret  autos para fallo.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  comparece  GABRIELA  DEL  CARMEN 

SILVA TAMAYO, solicitando se ordene al Se or Conservador de Bienesñ  

Ra ces de Santiago, cancelar la inscripci n especial de herencia que rola aí ó  

fojas 30391 N 44980 de su Registro de Propiedad del a o 2015, y proceder° ñ  

a la inscripci n de la cesi n de derechos hereditarios que consta en escrituraó ó  

p blica de fecha 31 de julio de 1987, otorgada en la Notar a de Santiago deú í  

don Samuel Fuchs Brotfeld, por la cual do a Mar a Tamayo Miranda cediñ í ó 

a do a Gabriela del Carmen Silva Tamayo los derechos que a la primera leñ  

correspond an como c nyuge sobreviviente en la herencia de don Eulogioí ó  

Silva Ubilla, y en especial, sobre el inmueble correspondiente a sitio 16 de 

la manzana 6 de la Poblaci n Buzeta, ubicada en calle San Andr s N 60,ó é °  

hoy N 4058, comuna de Cerrillos.°

SEGUNDO:  Que,  el  Se or  Conservador  a  su  vez  ha  evacuadoñ  

informe exponiendo de manera fundada su negativa a inscribir.
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TERCERO:  Que,  como  fundamento  a  su  petici n,  la  parteó  

solicitante ha acompa ado los siguientes instrumentos:ñ

Bajo el folio N 1:°

1.- Copia de Escritura P blica de cesi n de derechos, de fecha 31 deú ó  

julio  de  1987,  otorgada  ante  don  Leopoldo  Belmar  V squez,  Notarioá  

P blico de la Novena Notar a de Santiago;ú í

2.- Formulario de Solicitud de Inscripci n, del Conservador de Bienesó  

Ra ces de Santiago, car tula 16864927, de fecha 09 de noviembre de 2020;í á

3.-  Copia  de  certificado  de  aval o  fiscal  del  segundo semestre  deú  

2021, Rol de aval o N 00581-00006, relativo al bien ra z ubicado en Snú ° í “  

Andr s 4058, Buzeta ;é ”

4.- Copia  de  certificado  de  deuda  de  la  Tesorer a  General  de  laí  

Rep blica,  a  nombre  Mar a  In s  Silva  Tamayo  y  otros,  direcci n  Snú í é ó “  

Andres 4058 ;”

5.- Copia de inscripci n de dominio vigente de fojas 13674 N 15475,ó °  

correspondiente al Registro de Propiedad del a o 1986, del Conservador deñ  

Bienes Ra ces de Santiago, emitido con fecha 11 de noviembre de 2021.í

A folio N  12:°

6.- Copia de Certificado de Posesi n Efectiva, de folio 0001845977,ó  

del Servicio de Registro Civil e Identificaci n, correspondiente a la causanteó  

Mara Tamayo Miranda , inscripci n N 37752 del a o 2014;“ ” ó ° ñ

A folio 16:

8.-  Copia de inscripci n de fojas 30391 N 44980, del  Registro deó °  

Propiedad del a o 2015, del Conservador de Bienes Ra ces de Santiago,ñ í  

reiterado a folio 54;

9.- Certificado de Defunci n, inscripci n N 350, del registro sin letra,ó ó °  

del a o 2013, circunscripci n de Pedro Aguirre Cerda, correspondiente añ ó  

don Pablo Segundo Silva Tamayo, emitido por el Servicio de Registro Civil 

e Identificaci n, con fecha 18 de noviembre de 2022.ó

CUARTO:  Que,  debe  tenerse  presente  que  seg n lo  establece  elú  

art culo 13 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Ra ces, elí í  

Conservador “no podr  rehusar ni retardar las inscripciones:  deber ,á á  no 

obstante,  negarse,  si  la  inscripci n  es  en  alg n  sentido  legalmenteó ú  

inadmisible  ”
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Sin  perjuicio  de  la  amplitud  con  que  podr a  interpretarse  dichoí  

precepto, se ha entendido por nuestros tribunales superiores de justicia que 

las causales de negativa del Conservador “responde[n] a una irregularidad 

ostensible y manifiesta, preferentemente formal, y s lo ser a posible rehusaró í  

la inscripci n por raz n de orden sustantiva o de fondo cuando el defectoó ó  

surja  del  mero  examen  del  t tulo  mismo,  sin  requerir  antecedentes  deí  

contexto, ajenos al documento, y se trate, adem s, de un vicio que traigaá  

aparejada la sanci n de nulidad absolutaó .”

QUINTO:  Que, la solicitante  viene en solicitar   conforme a lo–  

informado por el respectivo Conservador de Bienes Ra ces-  que, en primerí  

lugar, se ordene la cancelaci n de  la inscripci n especial de la herenciaó ó  

quedada al fallecimiento de su madre, Mar a Tamayo Miranda, que rola aí  

fojas 30391 N 44980 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes°  

Ra ces  de  Santiago,  en  la  cual  aparece  como   parte  de  la  comunidadí  

hereditaria  junto con sus hermanos.  Y una vez efectuada la cancelaci nó  

referida, se ordene la  inscripci n  de  los derechos que a su madre leó  

corresponden en el inmueble denominado sitio 16 de la manzana 6 de la 

Poblaci n Buzeta, ubicada en calle San Andr s, comuna de Cerrillos, y queó é  

le fueron  cedidos, seg n consta en escritura p blica otorgada con fecha 31ú ú  

de julio de 1987.

Que, de los documentos acompa ados en autos por la solicitante, señ  

desprende que el inmueble antes mencionado se encuentra inscrito a fojas 

30391  N 44980  del  Registro  de  Propiedad  del  Conservador  de  Bienes°  

Ra ces de Santiago, a nombre de Mar a In s Silva Tamayo, Pablo Segundoí í é  

Silva Tamayo, Mar a Hortensia Silva Tamayo, Gabriela del Carmen Silvaí  

Tamayo y Eulogio Manuel Silva Tamayo, quienes son due os de derechosñ  

en el  bien ra z, y los adquirieron por herencia de do a Mar a Tamayoí ñ í  

Miranda.

SEXTO:  Que  el  fundamento  de  la  pretensi n  de  la  solicitanteó  

descansa en que, la escritura mediante la cual le fueron cedidos los derechos 

de Mar a Tamayo Miranda en el inmueble antes singularizado es de unaí  

data muy anterior a la fecha de inscripci n tanto de la posesi n efectiva deó ó  

Mar a Tamayo Miranda como de la inscripci n especial de herencia, por loí ó  

que  corresponder a  cancelar  dicha  inscripci n  y  proceder  inscribir  losí ó  
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derechos  que  le  fueron  cedidos  y  que  recaen  sobre  el  inmueble,  a  su 

nombre.

S PTIMO:  É Que,  la  negativa del  Se or Conservador,  a su turno,ñ  

descansa sobre la base de que los derechos que se pretenden inscribir se 

encuentran transmitidos e inscritos a nombre de los herederos de Mar aí  

Tamayo Miranda, entre los cuales se encuentra la peticionaria de autos, y 

adicionalmente,  que  conforme  con  el  Reglamento  del  Conservador  de 

Bienes Ra ces, ste carece de facultades para cancelar la inscripci n especialí é ó  

de herencia que se encuentra vigente, y que a mayor abundamiento, esto 

afectar a los derechos de los herederos de Mar a Tamayo Miranda.í í

OCTAVO:  Que,  para  resolver  la  cuesti n,  debemos  tener  enó  

consideraci n lo dispuesto en el  art culo 688 del  C digo Civil:   ó í ó “En el 

momento de deferirse la herencia, la posesi n efectiva de ella se confiereó  

por el ministerio de la ley al heredero; pero esta posesi n legal no habilitaó  

al heredero para disponer en manera alguna de un inmueble, mientras no  

preceda:   1 .  La  inscripci n  del  decreto  judicial  o  la  resoluci n° ó ó  

administrativa  que  otorgue  la  posesi n  efectiva:  el  primero  ante  eló  

Conservador  de  Bienes  Ra ces  respectivo,  junto  con  el  correspondienteí  

testamento, y la segunda en el Registro Nacional de Posesiones Efectivas;  

2 . Las inscripciones especiales prevenidas en los incisos primero y segundo°  

del art culo precedente: en virtud de ellas podr n los herederos disponer deí á  

consuno de los inmuebles hereditarios, y 3 . La inscripci n prevenida en el° ó  

inciso tercero: sin sta no podr  el heredero disponer por s  solo de losé á í  

inmuebles hereditarios que en la partici n le hayan cabido.ó . A su vez el”  

art culo 687 del C digo Civil,  dispone la denominada inscripci n especialí ó ó  

de  herencia,  es  decir,  que   la  posesi n  efectiva  de  la  herencia  debeó  

inscribirse en los respectivos Registros de Propiedad correspondientes a los 

inmuebles que forman parte de la herencia, y ante el Conservador donde 

stos se encuentren ubicados; y  en el  inciso tercero de esta norma seé  

regula la inscripci n de la partici n respecto de los inmuebles que antes seó ó  

pose an proindiviso, es decir, las adjudicaciones de los inmuebles.í

 As  las cosas y de conformidad al mandato legal de los art culos 688í í  

en relaci n al art culo 687, ambos del c digo citado,  se advierte que tantoó í ó  

la  inscripci n de la  posesi n efectiva decretada al  fallecimiento de do aó ó ñ  
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Mar a  Tamayo  Miranda,  como  la  inscripci n  especial  de  herencia  queí ó  

fueron  efectuadas,  se  encuentran  conforme  a  derecho,  para  que  en  su 

m rito los herederos puedan disponer é de consuno de los bienes, por lo que 

claramente todos los comuneros  adquirieron derechos de dominio sobre los 

bienes  que   componen  la  masa  hereditaria,  con   la  correspondiente 

inscripci n. ó

NOVENO: Que, de los documentos acompa ados en autos  y delñ  

propio  relato  de  la  solicitante,  se  desprende  que  no  obstante  haberse 

celebrado la mencionada escritura de cesi n de derechos en el a o 1987,ó ñ  

fue solo recientemente que sta se intent  inscribir, a saber en el a o 2020,é ó ñ  

siendo objeto de la negativa que nos convoca, cuesti n del todo relevanteó  

jur dicamente  puesto  que  por  una  parte  tenemos  que  al  no  haberseí  

practicado la inscripci n correspondiente no oper  la tradici n respecto deó ó ó  

los derechos que se pretend an ceder y en consecuencia, la cesionaria í –

solicitante  de  marras   no  ha  adquirido  siquiera  la  posesi n  de  estos– ó  

conforme lo dispone el art culo 724 del C digo Civil toda vez que se trataí ó  

de derechos que recaen sobre un inmueble, y por otro lado, en el tiempo 

intermedio  se  practic  la  inscripci n  especial  de  herencia  quedada  aló ó  

fallecimiento  de  Mar a  Tamayo  Miranda,  por  lo  cual  el  inmueble  ení  

cuesti n se encuentra inscrito a nombre de los herederos de la mencionadaó  

causante, dentro de los cuales se encuentra a la peticionaria, quienes deben 

concurrir  de consuno para disponer  del  mismo inmueble,  lo que no ha 

sucedido y en el presente procedimiento voluntario  no se puede concluir 

que  la  falta  de  oposici n  de  los  dem s  herederos  permita  suponer  suó á  

consentimiento.

D CIMOÉ :  Que en otro orden de ideas,  Mar a Tamayo Mirandaí  

adquiri  los  derechos  que pretendi  ceder  a Gabriela  del  Carmen Silvaó ó  

Tamayo, y que seg n la escritura p blica respectiva son ú ú todos los derechos“  

que a la primera corresponden como c nyuge sobreviviente en el dominioó  

del inmueble singularizado en la cl usula anterior , á ” por sucesi n por causaó  

de muerte quedada al fallecimiento de Eulogio Silva Ubilla, y al momento 

de  celebrarse  la  cesi n  de  derechos,  si  bien  se  hab a  practicado  laó í  

inscripci n  especial  de  herencia  respecto  del  inmueble,  no  se  hab aó í  
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practicado la partici n y, por ende, el inmueble no hab a sido adjudicado aó í  

la cedente.

No  se  puede  perder  de  vista  que,  para  que  un  heredero  pueda 

disponer  -con  prescindencia  de  los  dem s  herederos-,  de  un  biená  

determinado, debe necesariamente  haber precedido la partici n, y que enó  

el  caso  de  marras  no  consta   la  adjudicaci n  de  do a  ó ñ Mar a  Tamayoí  

Miranda del  inmueble  ubicado en  el   sitio  16  de  la  manzana  6  de  la 

poblaci n Buzeta de la comuna de Cerrillos ciudad de Santiago, ubicado enó  

calle San Andr s sesenta, hoy n mero 4058,  bien que formaba la masaé ú  

hereditaria   en la herencia  quedada al  fallecimiento de su c nyuge donó  

Eulogio Silva Ubilla, y al que expresamente se hace referencia como objeto 

de la cesi n de derechos, en la escritura de cesi n de derechos en que seó ó  

funda la solicitante, por su calidad de t tulo traslaticio de dominio.  í

Adicionalmente,  se debe tener presente lo dispuesto en el art culo 55í  

del Reglamento del Conservador de Bienes Ra cesí , y el art culo 688 delí  

C digo Civil,  previamente citado, la cesi n de derechos hereditarios queó ó  

recaen sobre un inmueble espec fico, como es el caso í sub-lite, realizada con 

anterioridad a la pr ctica de las inscripciones indicadas en dichos art culos,á í  

es v lida, pero no conduce a la tradici n de los mismos, y por tanto, a laá ó  

inscripci n registral, mientras el bien de que se trata no sea adjudicado enó  

la  partici n  al  cedente.  Se  trata,  en  consecuencia,  de  una  cesi n  cuyoó ó  

resultado es incierto,  debido a que su eficacia depende directamente del 

resultado de la partici n, de tal manera que si el bien respecto del cual eló  

heredero  cedi  su  cuota  hereditaria  posteriormente  le  es  adjudicado,  laó  

cesi n ser  eficaz, pero en caso contrario, vale decir, si en la partici n eló á ó  

bien  finalmente  le  es  adjudicado  a  otro  comunero  distinto  del  cedente, 

conforme con el efecto declarativo de la partici n, consagrado en el art culoó í  

1344 del C digo Civil, se entiende que el cedente jam s ha tenido derechosó á  

respecto del bien en cuesti n, por lo que en este ltimo caso, la cesi n deó ú ó  

derechos hereditarios si bien ser  v lida, resultar  inoponible al herederoá á á  

adjudicatario del bien respecto del cual se pretendieron ceder los derechos. 

De conformidad con lo anterior,  si  se entendiera  que los  cedentes 

solamente han cedido los derechos que ten an en el inmueble singularizadoí  

en la escritura de cesi n, al  no constar en autos que la partici n de laó ó  
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herencia se haya efectuado, malamente la cesi n conducir  a la tradici nó á ó  

por medio de la inscripci n conservatoria mientras el bien en cuesti n no seó ó  

adjudique al cedente en el acto particional, en cuyo caso reci n podr  elé á  

cesionario requerir que se practiquen por el Conservador de Bienes Ra cesí  

respectivo, las inscripciones pertinentes. 

UND CIMOÉ : Que en virtud de lo anterior, y seg n el m rito de losú é  

antecedentes que obran en autos, esta sentenciadora estima que la negativa 

del Conservador de Bienes Ra ces a practicar la inscripci n requerida seí ó  

encuentra  justificada  y  no  corresponde  la  cancelaci n  de  la  inscripci nó ó  

especial de herencia que se encuentra vigente, por esta v a, motivo por elí  

cual  no cabe sino rechazar la  solicitud planteada,  sin perjuicio de otros 

derechos. 

Y  VISTO, adem s, lo dispuesto en el  art culos 687, 688, 1801 yá í  

siguientes del C digo Civil, lo dispuesto en los art culos 13 y 52 siguientesó í  

del Registro Conservatorio de Bienes Ra ces, 817 y siguientes del C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se resuelve:

- Que, se rechaza la solicitud de autos.

Reg strese y notif quese.í í

V-305-2021

Pronunciada por MAR A CECILIA MORALES LACOSTEÍ , Juez 

Suplente.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinticinco de Abril de dos mil veintitr sé
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